
EDICTO

Por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada en fecha 12 de junio de 2009, se adoptó acuerdo por el que se
aprobaba la ampliación de la Oferta de Empleo Público de 2008, en los
términos siguientes:

FUNCIONARIOS

1.- Una plaza de TÉCNICO SUPERIOR DE BIBLIOTECAS, Escala
Administración Especial, Subéscala Técnica, Clase Superior, Grupo A.

2.- Una plaza de AYUDANTE DE LACERO, Escala Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales. Grupo E.

Establecer los siguientes sistema de selección para las vacante
ofertadas:

1.- Una plaza de TÉCNICO SUPERIOR DE BIBLIOTECAS, Concurso-
Oposición Libre.

2.- Una plaza de AYUDANTE LACERO,   Concurso-Oposición  Libre.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

Paterna, 1 de julio de 2009
EL ALCALDE ACCTAL,

Fdo.: Ignacio Rafael Gabarda Orero


